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                  O R D E N A N Z A  Nº 55/93   
 
                  CRESPO - E.RIOS, 17 de Diciembre de 1993.- 
 
 
 
V I S T O: 
 
         La  Ordenanza  Nº 60/91 que crea -de  acue rdo  a  la   
  
Ordenanza Nº 44/87 que reglamenta la división de la s diversas   
  
áreas  de acción en el ámbito Municipal y la  compe tencia  de   
  
los  funcionarios- en la Administración Pública Mun icipal  de   
  
la Ciudad de Crespo, en el ámbito de las áreas corr espondien-  
  
tes  a las Secretarías de Gobierno y Acción Social y  de  Ha-  
  
cienda, organismos con rango inmediato inferior a c ada una de   
  
las Secretarías y que llevan el nombre de Dirección , y 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
         La descentralización y municipalización de  programas   
  
por  parte del Superior Gobierno de la Provincia en  áreas  de   
  
Salud, Vivienda y Acción Social.- 
 
         El incremento de acciones del Municipio en  favor  de   
  
la  comunidad y que tienden al mejoramiento de la c alidad  de   
  
vida  y que priorizan a la niñez, juventud y ancian idad,  ha-  
  
ciendo énfasis en familias de escasos recursos.- 
 
         La necesidad de coordinar acciones entre e l  Munici-  
  
pio  y las entidades intermedias u organizaciones l ibres  del   
  
pueblo, que han incrementado su protagonismo social  y  traba-  
  
jan en forma conjunta con esta administración.- 
 
         Por ello 
 
 
 



         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIU DAD DE 
 
         CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
                                                         /// 
 
 
 
 
/// 
 
 O R D E N A N Z A   
 
 
 
ARTICULO 1º.- Modifícase el Artículo 2º de la Orden anza //  
 
              Nº 60/91 incorporándose en el área de  la Secre-  
  
taría de Gobierno y Acción Social, la Dirección de  Promoción   
  
y Bienestar Social, quedando redactado de la siguie nte  mane-  
  
ra: 
 
     ARTICULO 2º.- Créanse en el área de la Secreta ría de Go- 
 
                   bierno y Acción Social, las sigu ientes Di- 
 
                   recciones: 
 
                   a) DIRECCION DE CULTURA, DEPORTE S Y TURIS- 
 
                      MO.- 
 
                   b) DIRECCION DE PROMOCION Y BIEN ESTAR SO- 
 
                      CIAL.- 
 
 
 
ARTICULO 2º.- Modifícase el Artículo 5º de la Orden anza // 
 
              Nº 60/91 que quedará redactado de la  siguiente   
  
manera: 
 
     ARTICULO 5º.- Establécese que el Director de C ultura,   
 
                   Deportes y Turismo, el Director de Hacien- 
 
                   da y el Director de Promoción y  Bienestar   
 
                   Social, serán funcionarios polít icos  nom- 
 
                   brados al efecto por el Presiden te Munici- 
 
                   pal  y  no adquirirán  estabilid ad  en  el   



 
                   cargo.-         
 
 
 
ARTICULO 3º.- Incorpórase como Artículo 6º del Anex o de la // 
 
              Ordenanza Nº 60/91, el siguiente text o: 
 
                                                          /// 
 
 
 
 
/// 
 
     ARTICULO 6º.- Constituye la misión del Directo r de Pro-/ 
 
                   moción y Bienestar Social:    
 
                   a) Asistir política y técnicamen te al Se- 
 
                      cretario del área en todo lo que con- / 
 
                      cierne a acciones que tiendan  a mejorar 
 
                      la calidad de vida de la comu nidad, en 
 
                      el ámbito de la Municipalidad  de Cres- 
 
                      po.- 
 
                   b) Presentar al comienzo de cada  año ante 
 
                      el Secretario del área, una p lanifica-/ 
 
                      ción adecuada a los objetivos  a alcan- 
 
                      zar por la Dirección a cargo. - 
 
                   c) Presentar anualmente el Presu puesto de 
 
                      Gastos y Recursos ante el Sec retario / 
 
                      del área.- 
 
                   d) Tomar contacto y coordinar ta reas de / 
 
                      promoción humana y de asisten cia social 
 
                      con las Direcciones de otros Municipios 
 
                      y con las áreas del ámbito pr ovincial o 
 
                      nacional que desarrollen esta s activi- 
 
                      dades.- 
 



                   e) Asesorar, organizar, coordina r y/o eje- 
 
                      cutar propuestas que tengan q ue ver con 
 
                      el área, emergente de la comu nidad, co- 
 
                      mo son las asociaciones inter medias u / 
 
                      organizaciones libres del pue blo (Coo-/ 
 
                      peradoras, Comisiones pro-sal ones poli- 
 
                      funcionales barriales, Asocia ciones o / 
 
                                                          /// 
 
 
 
 
/// 
 
                      Comisiones de Iglesias, etc.)  y con  // 
 
                      instituciones oficiales y/o p rivadas.- 
 
                   f) Coordinar y ejecutar acciones , con a- / 
 
                      cuerdo de la Secretaría de Go bierno y / 
 
                      Acción Social, referentes a l os Progra- 
 
                      mas Provinciales que tengan q ue ver con 
 
                      las  áreas de salud,  viviend a,  educa- 
 
                      ción, promoción y asistencia social.- 
 
                   g) Coordinar la derivación de pa cientes // 
 
                      carenciados a centros asisten ciales y / 
 
                      de alta complejidad fuera de la Ciudad. 
 
                      Coordinar las actividades del  Gabinete 
 
                      Psicopedagógico con las profe sionales / 
 
                      contratadas, los docentes y l os Direc- 
 
                      tores de Escuelas, para dar u na solu- / 
 
                      ción más efectiva a los probl emas de / 
 
                      conducta y aprendizaje de los  niños que 
 
                      allí se derivan.- 
 
                   h) Coordinar junto a la Secretar ía de Go- 



 
                      bierno  y Acción Social, en l os  planes  
 
                      de viviendas municipales y/o provincia- 
 
                      les, la inscripción, elaborac ión de // 
 
                      carpetas técnicas, estudios s ocio-eco-/ 
 
                      nómicos y adjudicación.- 
 
                      Coordinar con los distintos e stableci-/ 
 
                      mientos educacionales e insti tuciones,  
 
                      la utilización correcta del F ondo de  / 
 
                      Asistencia Permanente a la Ed ucación.- 
 
                                                          /// 
 
  
 
/// 
 
                      Coordinar la inscripción, con trol y en- 
 
                      trega de becas municipales  s ecundarias  
 
                      y terciarias.- 
 
                   i) Coordinación de campañas y jo rnadas de  
 
                      ayuda solidaria, colonia de v acaciones  
 
                      de verano, actividades del Ce ntro Comu- 
 
                      nitario Municipal, actividade s de la  / 
 
                      Tercera Edad (Grupo Hebras Pl ateadas, / 
 
                      Centro de Jubilados y Pension ados).- 
 
                   j) Coordinación de solicitudes o torgamien- 
 
                      to y pago de Pensiones Munici pales y/o 
 
                      Provinciales.- 
 
                   k) Coordinar la inscripción y se lección a  
 
                      partir de informes socio-econ ómicos y / 
 
                      ejecución del programa munici pal "Mejo- 
 
                      ramiento de las condiciones h igiénico- 
 
                      sanitarias".- 



 
                      Coordinar la elaboración y pr esentación  
 
                      de estudios socio-económicos a solici- 
 
                      tantes de subsidios.- 
 
                      Coordinación y control en la exención / 
 
                      de tasa inmobiliaria a jubila dos y pen- 
 
                      sionados; la asistencia mensu al perma-/ 
 
                      nente (bolsa de alimentos) a ancianos y 
 
                      discapacitados carentes de re cursos y / 
 
                      la ayuda a familias carenciad as (ali- / 
 
                      mentos, materiales, servicios  fúnebres, 
 
                      etc.).- 
 
                                                          /// 
 
 
 
 
/// 
 
ARTICULO 4º.- Incorpórase como Artículo 7º del Anex o de la / 
 
              Ordenanza Nº 60/91, el siguiente text o: 
 
        ARTICULO 7º.- Dependen del ámbito de la Dir ección de 
 
                      Promoción y Bienestar Social:  
 
                   a) Centro Comunitario Municipal Dr.Salus- 
 
                      tiano Minguillón.- 
 
                   b) Gabinete Psicopedagógico o Ce ntro de / 
 
                      Ayuda al Niño.- 
 
                   c) Actividades para la Tercera E dad desa- 
 
                      rrolladas en el ámbito del Ce ntro de / 
 
                      Jubilados y Pensionados.- 
 
                   d) Colonia de Vacaciones de Vera no (coor- 
 
                      dinada junto a la Dirección d e Cultura,  
 
                      Deportes y Turismo).- 
 



                   e) Toda otra actividad que no es tando es- 
 
                      crita en los puntos anteriore s, estén / 
 
                      comprendidas  en  las  activi dades  del   
 
                      área.- 
 
 
 
ARTICULO 5º.- Dispónese que en caso que se designar a para  // 
 
              ocupar  los cargos políticos de Direc tor o  Se-  
  
cretario Municipal, a un Agente de la Planta Perman ente de la   
  
Municipalidad, tal designación se realizará con la  retención   
  
del cargo que ocupara el Agente al tiempo de la  de signación,   
  
al que se reintegrará automáticamente al cesar en l a  función   
  
para la que fuera designado.- 
 
 
 
ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
                   
 


